
DISCURSOS Y DOCUMENTOS 

COMUNICADO CONJUNTO DE LOS PRESIDENTES DE ARGENTINA Y MEXICO 

A invitación del señor presidente Miguel de la Madrid, el señor presidente Raúl Ricardo Alfonsín visitó la 
ciudad de lxtapa el día 23 de junio de 1987. Ambos mandatarios sostuvieron una reunión de trabajo con la 
participación de sus colaboradores, durante la cual se pusp nuevamente de relieve la similitud de puntos de 
vista acerca de los asuntos de interés bilateral y de los principales problemas de la región. 

En la agenda de conversaciones entre los dos presidentes se trataron, particularmente, el desarrollo po
sitivo de las relaciones entre Argentina y México, incluyendo la cooperación y la complementación econó
mica, la situación en América Central, la evolución económica de la región, la cuestión de la deuda exterior 
y el funcionamiento del mecanismo de concertación y consulta política. 

Al tratar los temas bilaterales, se reafirmaron las afinidades políticas de ambos gobiernos, que los llevan 
a una cooperación cada vez más intensa en dicho campo. Esas afinidades se han manifestado también 
a través de la decisión renovada de impulsar la cooperación y complementación económica, dentro de la 
cual se inscribe la firma del Convenio de Complementación Económica, celebrado en octubre de 1986en la 
ciudad de Buenos Aires. Este acuerdo prevé una cada vez más intensa colaboración en el campo comer
cial, industrial, financiero y de servicios, cuestión a la cual ambos mandatarios dieron especial énfasis. 

En lo que se refiere a las tareas del mecanismo de consulta y concertación política, establecido en Río de 
Janeiro (Grupo de los Ocho), los dos presidentes reafirmaron la importancia que dicho Grupo tiene como 
sistema de integración política y económica latinoamericana, y analizaron los temas que, a su juicio, co
rrespondería impulsar en ese ámbito. En tal sentido, intercambiaron puntos de vista sobre las acciones fu
turas que ese mecanismo habrá de emprender, lo cual incluye la eventualidad de una reunión cumbre entre 
los ocho jefes de Estado, de acuerdo con las consultas que se vienen realizando entre los ocho gobiernos, 
para lo cual será conveniente impulsar las tareas preparatorias necesarias. 

En lo que respecta a la situación en América Central, los presidentes de México y Argentina coincidie
ron ampliamente en su evaluación. Consideraron de la mayor importancia la reanudación del diálogo a ni
vel presidencial entre los cinco gobiernos centroamericanos, para lo cual instruyeron a sus cancilleres para 
que ésa sea una de las tareas primordiales que ambos presentarán en la próxima reunión ministerial de los 
grupos de Contadora y de Apoyo. 

Al referirse a la cuestión económica y a la situación de la deuda en América Latina, los dos mandatarios 
compartieron su preocupación por la situación financiera internacional y, en particular, por el aumento de 
las tasas de interés y su impacto sobre la balanza de pagos de los países de la región. Asimismo, reiteraron 
su convicción sobre la necesidad de fortalecer mecanismos orientados a una acción coordinada en las ne
gociaciones externas y a la intensificación del intercambio de información sobre este tema. Ratificaron que 
el Consenso de Cartagena es el camino apropiado para el tratamiento de esta cuestión, coincidiendo en la 
necesidad de fortalecer su funcionamiento. 

Los presidentes Alfonsín y De la Madrid intercambiaron puntos de vista acerca de la evolución de las ne
gociaciones internacionales sobre desarme y la acción que en ese marco viene desarrollando el Grupo de 
los Seis, en vistas a la próxima reunión que tendrá lugar en Estocolmo. En este contexto, hicieron un lla
mado para la celebración urgente de acuerdos en materia de control y reducción de armamento nuclear 
y observaron con e$peranza el actual proceso positivo de negociaciones sobre la eliminación de misiles de 
alcance intermedio. 

El presidente Alfonsín agradeció al presidente De la Madrid la cordial invitación recibida y la hospitalidad 
de la que fuera objeto durante su permanencia en lxtapa-Zihuatanejo. 

lxtapa-Zihuatanejo, 23 de junio de 1987. 
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